
Codigo Fecha elaboración

Revisión Fecha modificación

Plazo maximo de Respuesta Vigencia

Plazo apercibimiento Tipo de ficta

Valoración clínica Médica y etología realizada por personal médico veterinario con cedula profesional.
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¿Es un trámite o servicio? Servicio

Descripción del trámite o servicio

Valoración clinica medica y etología realizada por personal medico veterinario 

con cedula profesional                                                                               Secretaría 

Medio de Presentación Escrito libre. 

Trámite en linea  No aplica

Datos Requeridos para el trámite

Datos de la persona agredida: nombre, dirección, teléfono, edad, ocupación, localidad, municipio, código postal, fecha de la agresión, Entre otros; 

Datos del Dueño de la mascota: nombre, teléfono, dirección, Datos de la mascota como son: especie, raza, color, edad, sexo, nombre de la mascota. 

Documentos requeridos para llevar acabo el trámite o servicio

Inmediato No aplica

¿Qué costo tiene?

No Procede Negativa Ficta

Documento que recibe el ciudadano Dictamen

Información que se deberá conservar para acreditación Dictamen

Horario de atención Lunes a Viernes de 8:00 am a 16:00 pm 

Por servicio de custodia y observación de perros agresores por 10 días naturales $785.00 

En caso de que el perro muera, se le incrementará el costo que el laboratorio de patología animal establezca por los análisis correspondientes para descartar rabia.

Artículo 28, fracción VI, párrafo 6, inciso e, de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora  vigente

En caso de requerir inspección o verificación, señalar el objetivo de la misma 

No aplica

Criterios de Resolución

Cumplir con los requisitos

Fundamento Juridico

Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora Querétaro para el Ejercicio Fiscal en curso, Sección Tercera, artículo 28, fracción VI, numeral 6, inciso e, publicado el 

24 de diciembre del 2015 en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga; artículo 3 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos del Estado de Querétaro, publicada el 27 de febrero de 2009; artículos 3, 13, 14, 16, 17 y 84 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado 

de Querétaro. 

*Recibo de pago del servicio original 

*Certificado de vacunación antirrábica

*Acreditación de la Propiedad



Dependencia que lleva a cabo el Trámite o Servicio Dirección de Prevencion y Control Animal

Responsable del trámite ¿En donde se realiza el trámite o servicio?

Nombre del Responsable: Fernando Martinez Calleros

 Prevencion y Control Animal 

Calle 5 de Mayo #10, col. 21 de Marzo, Del. La Negreta. Tel. 2254989
Cargo: Direccion de Prevencion y Control Animal

Adscripción: Secretaria de Servicios Públicos Municipales

Adscripción: Dirección de Atención Ciudadana

Unidad de Mejora Regulatoria del Municipio de Corregidora, Qro.

Edificio 1, Planta Baja, Centro de Atención Municipal, ubicado en: Ex Hacienda El 

Cerrito número 100, interior 113, El Pueblito Corregidora, Querétaro.

Correo Electrónico: fermarc44@hotmail.com

Domicilio: Prevencion y Control Animal 

Calle 5 de Mayo #10, col. 21 de Marzo, Del. La Negreta

Teléfono: 2254989

Unidad de Mejora Regulatoria del Municipio de Corregidora, Qro.

Nombre del Responsable: Lic. Alejandra Guevara Romero Lic. Alejandra Guevara Romero, Jefa de Unidad de Mejora Regulatoria 

Cargo: Jefe de Unidad de Mejora Regulatoria Correo Electrónico: mejora.regulatoria@corregidora.gob.mx

Fax: No aplica

Quejas y Denuncias Inconformidad respecto al trámite

Domicilio: Edificio 1, Planta Baja del Centro de Atención Municipal de 

Corregidora, ubicado en calle Ex Haciendo El Cerrito, número 100, El Pueblito, 
Teléfono:2096000 ext 8045

Teléfono: 2096000 ext. 8045

Correo Electrónico: mejora.regulatoria@corregidora.gob.mx


